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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K U T E N O I A O F I C I A L 

L»«l«y« 9 . ¿rdenw y anunoios que hayan de insertar
le «n los Rolk t imks orioiALKs se han de mandar al Jofe 
político rospoctivo, Dor cuyo conduelo ce pasarán á loe 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real ordtn <U 6 da Abril de i839.) 

He p u b l i c a to r io* l oa «lia», e x r e p t o loa d o m i n g o * 

fn«S / V * ? . ™ ' l } ™ d o k d o m i c l l l ° . 2 ' 5 0 Pwetw mensuales anticipadas; 
faora de ella, 8 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLBrt*. 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuera do esta capital, directamente por medio 

£ ae carta a la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
W on timbres móviles. 

««.Í^a disposicionos do las Autoridades, oxcopto las que 
sean a instancia do parte no pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente ut ser-
vioio nacional que dimane de las mismas: poro las de 
[ATARTE particular pagarán 50 oóntimos Je 
cada linea do inserción. peseta por 

S u m e r o a u r l t o i 3 « c é n t i m o * d e p e a o to 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Miaist3rio ds la t h t a a c i í n 
REAL ORDEN 

Por la Secatón da Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado se ha emi
tido, con feobt 2 del actual, el siguiente 
diotamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno c irgo do V. E., esta Secoión 
ha examinado el expediente relativo 
a la conveniencia de la devolución de las 
ouenUs municipales, después de cinco 
años de su lhiiqulto, á los Ayuntamientos 
por las Diputaciones respectivas; y 

Besucando que la Diputación pro' 
vinoial de Zaragoza acordó consultar á 
ia Dirección geueral de Administración 
local, dad» la falta de espacio en el Ar-
ohivo provincial para la conservación de 
las Quemas municipales, sobre la conve-
Dienoi i dfl que fueran devueltas las ter
minadas ¿i los Ayuntamientos para su 
oustodiu; y dada cuenta del acuerdo al 
Gobernador, expuso, como fundamento dei 
mismo: que el Archivo provincial, no 
obstante sus condiciones de capacidad, 
resulta insuficiente para dar oablda al 
gran nú maro do documentos, siendo loque 
más volumen representa lo relativo a las 
Oüeutas municipales ya aprobadas; que 
UUa vez >tprobadas las cuentas podrían 
devolverse a los Ayuntamientos d««l mis
mo modo que en ese Ministerio se di-vuel-
y s o a las Juntas provinciales y patrona
tos las cuentas de la Beneficencia, una 
v ez aprobadas, quedando con una copia; 
que no hay ningún precepto legal que se 
oponga a que asi se verifique, ya que 
*Uicameuto so arobivau las cuentas mu
nicipales completamente ultimadas, en 

l a a que so ha expedido el finiquito, 
°len porquo hayan sido aprobadas por no 

haberse fomulado ningún reparo, bien 
porqie hayan sido contestados éstos de 
modo satisfatorio, ó, en último término, 
porque fallados con reintegros hayan sido 
éstos satisfechos por los cuentadantes que 
fueron condenados, y oonsten en el ex 
pediente las oartas de pago que acredi
ten el ingreso de las cantidades k que los 
reintegros asoienden en las arcas muni
cipales; que aun las terminadas no deben 
devolverse á los Ayuntamientos hasta los 
cinco Años después de su aprobación, du
rante los que puedo interponerse el recurso 
de revisión que prescribe el art. 37 de la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino y el Reglamento para su ejecución, | 
borran lo así toda sombra de temor de 
que pudieran ser alteradas por los Muni
cipios, mientras acerca de ellas pudiera 
utilizarse algún recurso; y que de esta 
suerte quedarían en las dependencias de 
la Diputación sólo cuentas municipales 
no ultimadas, y éstas hasta los oinoo aftos 
después de serlo, y devolverse todas las 
demás, quedando en el Archivo provin
cial una copia autorizada: 

Resultando que la Dlreooión general 
de Administración de ese Ministerio, esti
mando atendibles las razones expuestas 
por la Diputación provincial de Zarago
za, oree seria conveniente diotarse una 
Oté ü la de carácter general que se refiera 
á las demás provincias y Ayuntamientos; 

Visto lo que del expediente aparece; y 
Considerando que la proposición he

cha por la Diputación de Zaragoza es 
muy atendible, porque tiende á evitar los 
cuidados y espaoio que suponen la con
servación de una documentación que 
para nada ha de utilizar, por referirse á 
cuentas definitivamente ultimadas, y res-
peoto á las que hayan pasado ya además 
oinoo afios, y que si algún interés puedan 
tener, será sólo para los Municipios do 
que prooedan, quedando además en los 
Archivos provinciales una copia autoriza
da de tales ouentas; 

La Sección opina: 
1.° Que procede aooeder á lo solicita

do por la l' ipuución provincial de Zara
goza, y en au consecuencia, noordar que 
sean devueltas, mediante recibos, á los 
respectivos Ayuntamientos de la provin
cia las ouentas municipales definitiva
mente aprobadas, respecto á las que ha
llan transcurrido cinco años desde que se 

extendió su finiquito, quedando copia au
torizada de las mismas en el Archivo; 
provincial. 

Y 2.° Que procede dictar una medida 
de oaráoter general, hiotendo extensivas 
á las demás provincias y Ayuntamientos 
de España la resolución de este asunto. 

V. E , sin embargo, con S. M., resol
verá lo que estime procedente.» 

Y habiéndose conformado con el prein
serto dictamen S. M. el REY (q. D. g.), y 
en su nombre l a REINA Regente del Rei
no, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y que esta disposición 
se observe oorao medida de carácter ge
neral en las demás provincias y Ayunta
mientos de España. 

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su conocimiento, el de e B a Diputa
ción provincial y demás efeotos. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Madrid 17 
de Noviembre de l'JOO. 

ÜGARTE 
Sr. Gobernador oivil de Zaragoza. 

gobierno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Inge

niero Jofe «le primera clase 6 Ingenie
ro Jefo del distrito minero de Madrid, 

Hago sabor: Que l). Eruosto Pres-
ser y Dauphin, vecino de e>ta corle, 
ha presentado en esto Gobierno de pro
vincia el día 15 del actual una solicitud 
pidiendo la propiedad de treinta per
tenencias de una mina de plomo, que 
tendrá por nombre Laboriosa» sita en 
el puuto llamado Prado de la Fuente, 
en terreno de Román Jiménez, tórmiuo 
municipal de Cenicientos. 

El terreno registrado linda: al Sa 
liente, con tierras de Modesto Liza na; 
al S., con propiedad de Braulio Ramí
rez; al P. , con Prado de Román Jimé
nez, y al N., con catnino público. 

Desigua las treinta portenencias 
que solicita, en esta forma: 

Se tendrá por puuto de partida un 
pozo antiguo que se encuentra deutro 
de la propiedad del expresado Román 
Jiménez, y desde él se medirán en di-
n-cción N. 10° Esto, como líuea auxi
liar, cieu metros, fijándose la primera 
estaca; desde esta en dirección lff. 10.° 
Sur, 750 metros, lljáudose la segunda; 
desde ésta en dirección S. 10.° Oeste, 
200 metros, fijándose la tercera; 
desdo ésta en dirección 0.10.° Norte, 

1.500 metros, fijándose la cuarta; 
desde ésta en dirección N. 10.° liste, 
200 metros, fijándose la nuinta, y des
de ésta en dirección E. 10.° S., 750 
metros, hasta la primera estaca, coa 
lo que queda formado el rectángulo de 
las treinta pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por d e 
creto de esta fecha la solicitud de r e 
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el ROLKTÍX OFICIAL 
de la provincia, en la tabla de anun
cios de este Gobierno de provincia y 
en el pueblo do Cenicientos, eucumpli
miento de lo dispues'o en el art. 2 3 de 
la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin do que los que so crean con 
derecho, presenten sus oposiciones al 
Excmo. Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. 

Madrid 19 de Noviembre de 1900. 
=Feder ico Kuntz. . 

139.—872. 

Comisión Provincial 
Ses ión d e 27 d e S e p t i e m b r e 

d e 1 9 0 0 

Presidencia del Sr. Ma r tínez 
Aparicio 

Señores que asistieron: 
Cobo Canalejas.—López González. 

—Martínez Contreras.-'Chap «prieta.— 
Villanova.—Fernández del Pozo.—Pé
rez Magnfn.—Vallejo. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la auterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las a'ribucionos que la confiere 
el caso 3.° del a r t . 98 de la vigente 
ley Provincia!, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos s i 
guientes: 

Dejar siu efecto el nombramiento 
que en 1.° del actual se hizo á favor de 
D. Pablo Sánchez Cabezuelo para el 
cargo de Jete de Laboratorio tío la Be
neficencia provincial, toda vez que el 
Sr. Decano del Cuerpo Módico Fa rma
céutico manifiesta que ha transcurrido 
el plazo de toma de posesión, y nom
brar, en sustitución del Sr. Cabezuelo, 
á 1». Santiago Guiilóu Germán, Doctor 
eu Farmacia. 

Visto el oficio del Sr. Director del 
Hospicio participando que el adjudica
tario del sobraute de la comida, don 
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Daniel Campos Darán, ha dejado de 
satisfacer ol importo de la mensuali
dad de Agosto, el cual fué reintegrado 
de la fianza respectiva, quedando en 
descubierto y sin garantías el cobro 
del mes corriente, y que además se 
anunció nueva subnsta, que ha de te
ner Lugar ol 29 dol actual, la Comisión 
acordó qu-dar enterada, y toda vez 
que de la fianza se ha podido reinte
g r a r el importe de la mensualidad de 
Agosto, se realicen por la Dirección 
cuantas gestiones sean precisas para 
obtener del contratista el pauro do la 
mensualidad de Septiembre actual 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, en consonancia con lo infor
mado p<>r el Sr Decano del Cuerpo 
Médico-F-irmacéntico dé la Beneficen
cia provincial, al Alumuo interno don 
Esteban Mateu Huesca para que pueda 
atender al restablecimiento desusalud 

Pasar á informe de los Sres. Visi
tadores del Hospicio la comunicación 
del Urector de dicho Establecimiento 
participando quo el pan que suminis
tra D. B!as Martín no reúne las condi
ciones de contrata. 

Vista la comunicación del Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente in te re 
sando se revoquen ccn la mayor ur 
gencia las fachadas del Hospicio por 
las calles de Beneficencia, Florida y 
Barceló, así como también la do la 
casa unm. 124 do la calle de Hortaleza, 
la Comisión acordó hacer especial r e 
comendación á la Comisión de Ha
cienda de la Diputación para que al 
ccnfeccionar en el próximo mes el pre
supuesto ordinario, consigne la partida 
necesaria para realizar el expresado 
servicio, toda vez que en el adicional 
vigoute no existe el suficiente crédito. 

Pasar á la Contaduría, á los efectos 
oportunos, sin perjuicio do dar cuenta 
en su día á la Diputación, la Real o r 
den dol Ministerio de la Gobernación, 
autorizando el presupuesto adicional de 
1900, así como tambiéu quo so amplíe 
la emisión de Obligaciones provincia 
les por la suma que representa el d é 
ficit que aquél arroja. 

Designar á los acogidos del Hospi 
ció Isidro Azpire Bermúdez, José Ba
ños y Eusebio Alvarez para que auxi 
lien al Sr. Interventor de la Iuclusa 
en los trabajos inherentes á su cargo, 
satisfaciéudoles la gratificación que 
tieneu asignada en el presupuesto del 
Establecimiento á que pertenecen, 
concediéndoles comida de medio día 
en la Iuclusa. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Oficial del Cuerpo admiuis 
trativo, don José Soto Vallejo, para 
quo pueda atender al restablecimiento 
de su salud. 

Adoptar análogo acuerdo, por el 
plazo de treinta días, al Oficial do la 
clase de cuartos D. Gonzalo Martín 
Berganza. 

Confirmar ol nombramiento reali 
tado por el Visitador del Hospicio, de 
Portero de noche á favor de D. Silves 
t re López Lezaú, en consonancia con 
lo solicitado por el mismo en su ins
tancia do 19 dol actual, pero dene
gando el extremo de ésta, relativo á 
que se lo asigne una gratificación ex
traordinaria. 

Vista la instancia que suscribe don 
Mauuel Moutilla Medina, solicitando 
ae le concedan en arrendamiento los 
terrenos dol antiguo Hospital de San 
Juan de Dios para establecer en los 
mismos uu teatro do construcción l i
gera, con las debidas condiciones de 
seguridad y estética, realizando al 
propio tiempo obras de embellecí 
miento en toda la extensión del solar, 
que convertiría en jardín, la Comi • 

sión, considerando que si bien en 
principio es digna do estudio la pro
posición reseñada y que al acep
tarla so obtendría beneficio para los 
intereses do la provin- ia del ingreso 
del arrendamiento, siu embargo, te
niendo etf cuenta la proximidad del 
día en que habrá de reunirse la Dipn-
tación, acordó dejar á la misma la re
solución del asunto. 

Disponer que por Administración,y 
dirigidas por el Sr. Arquitecto Jefe, se 
lleven á efecto las obras de reparación 
del pavimento del Gabinete que fué de 
los alumnos internos, en el Pabellón 
central del Hospital de San Juan de 
Dios, así como también los de empa
pelado do la misma habitación, siem
pre que ol coste de tales obras no ex
ceda de 500 pesetas. 

ídem id. id. se proceda bajo la 
dirección del mismo Sr. Arquitecto, y 
de acuerdo con el respectivo Sr. Visi
tador, á las obras do empapelado del 
salón regio de la Plaza de Toros, no 
excediendo el costo do 600 pesetas. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial, 
que para evitar el abuso de quo algu
nos Ahímnos internos, que son ya Li 
condados en Medicina y Cirugía, con
tinúen disfrutando el haber de aquel 
cargo, exija á tales Alumnos internos 
una declaración, bajo su firma, expre
siva de la situación académica en que 
se hallen en la actualidad, autorizando 
ampliamente á dicho Sr. Decano para 
que los alumnos que estén compren
didos eu el art. 60 del Reglameuto, 
sean desde luego separados do sus 
cargos, siu necesidad fio nuevo acuer
do de la Diputacióu ni de instruir ex
pediente alguno. 

Resolver, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Arquitecto Jete, 
que para verificar 'as obras de eleva
ción de aguas y distribución para el 
riego del Hospital de San Juan do 
Dios, se saquen á subasta, con diez 
días do antelación, por tratarse de 
atención do carácter urgente, las par
tidas dol resumen del presupuesto for
mulado por dicho Facultativo, refe
rentes á depósito con castillejo, bajo 
el tipo de 3 5 1 0 4 5 pesetas, y casilla 
para elevación de aguas, por el de 
1.634*1?; y que respecto de la maqui
naria para la elevación do aquéllas, 
se solicite del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la oportuna excepción 
do subasta, toda vez que, eu consonan» 
cia con lo establecido en el art. 40 de 
la Instrucción del Real decreto do 26 
de Abril último, se traía de maquina
ria que tiene privilegio de invencióu. 

Nombrar Jefes clínicos honorarios 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
provincial á los Licenciados en Medi
cina D. Antonio Mogín y D. Manuel 
Palacio Fau. 

Declarar de abono á favor de doña 
Luisa Garrichogoicoechea y D.* Encar
nación Sauz las cautidades de 174*58 
y 166'46 pesetas, que resultan á favor 
de las mismas en concepto de atrasos 
que disfrutan como viuda é hija res
pectivamente de D Eugenio Sauz, Por
tero Sacristán que fué de la Inclusa, 
satisfaciéudose aquellas sumas según 
prepone la Contaduría, con cargo al 
artículo «Cargas» dol presupuesto de 
aquel Kstablociraieuto; y manifestar 
al Sr. Director que las dos pagas de 
tocas que se concedió á las interesa
das se descuenteu por iguales partes. 

Pasar do nuevo á informe del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial el expediente sobre recla
mación de intereses de demora, formu
lado por los Sres. D. Sixto Maestre y 
D. Eduardo Gouzález por el suministro 

de telas al Hospicio, á fin de que pro
ponga lo que proceda con arreglo á 
Derecho. 

Rectificar el acuordo quo esta Co
misión adoptó en sesión de 13 del 
actual,y que figura al folio 109 vuelto 
del libn» do actas, nombrando Director 
técnico del Gabinete Radiográfico del 
Hospital Provincial á 1). Félix Moreno 
Entrena, en el sentido de que el nom
bramiento es do agregado á dicho de
partamento de Radiografía como Jefe 
clínico y mientras desempeñe esto 
último cargo, según propone el De
cano del Cuerpo Médico-Farmacéutico 
de la Beneficencia, y por la razón de 
que dicho Gabioote está dirigido por 
el Profesar numerario D. Antonio Es
pina. 

Pasar de nuevo á informe del N e 
gociado respectivo el expediento ins 
truido en virtud dol recurso de alzada 
interpuesto por el que fué Mé-lico ti
tular de San Martín de la Vega, don 
Enrique García Coviollas, á fin d e q u e 
al proponer la resolución que proco la, 
se tengan en cuenta los oficios dirigi
dos por el Alcalde de dicho pueblo y 
el de Algete, don le dicho Sr. García 
Coviella ejerce las funciones de Mé
dico titular. 

Aprobar el proyecto de revoco de 
las fachadas correspondientes á la 
calle de Santa Isabel y callejón del 
Hospital, formado por el Sr. Arquitec
to Jefe interino, quo presupone las 
obras en la cantidad de 9.340*27 pese
tas; y que caso de que no exista c ré
dito on el presupuesto para dicha obra, 
pase el proyecto á la Comisión de Ha
cienda, á liu de quo so touga en cuenta 
al formarse el próximo presupuesto 
provincial, oficiándose con esto objeto 
á la misma. 

Rectificar el acuerdo que se adoptó 
por esta Comisión en 21 del corriente 
respecto á la entrega á D Salvador 
Ballesteros de la demente D.* Manuela 
Ulibarri, redamada por su tía doña 
Marcelina, en atención á que no ha 
presentado poder debidamente legali
zado como representante de la última 
de dichas señoras, sino simplemente 
una autorización de la D." Marcelina, 
visada por el Sr. Alcalde do Vigo, 
documento quo no puede considerarse 
bastante para hacer entrega le la d e 
mente al citado Sr. Ballesteros, por lo 
que so deniega la pretensión de la so
licitante. 

Aprobar la petición formulada por 
el Director del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes para proveer al 
Establecimiento de ropas de cama y 
de vestir que son uecesarias, y cuyo 
importe se calcula en t4 535 pesetas, 
sacándose á subasta el servicio con 
arreglo al Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril último, y anunciándose 
con treinta días de anticipación, siem
pre que por informe de la Contaduría 
se haga constar que existe crédito eu 
presupuesto para esta atención. 

Dirigir atentas comunicaciones al 
Sr. Juez de Corcubióu rogándole se 
promueva el juicio uuiversal de testa
mentaría de D.' Dolores Conceiro Leis, 
natural y vecina de Camarinas, con 
objeto de determinar fijamente la 
cuantía del legado que por disposición 
testamentaria de s de Enero de 1892 
hizo á favor del Hospital de San Juan 
de Dios de esta oorte, ó interesar de 
los Sres. Ministro y Subsecretario de 
Gracia y Justicia que den, on la forma 
que estimen conveniente, las órdenes 
oportunas para que este servicio se 
cumpla con prontitud, por tratarse de 
los intereses de la Boueflcoucia. 

Acceder á la instancia de D. Justo 
Salgado Valderas, relativa á que se le 

adjudique ol suministro de arroz á los 
Establecimientos de Beneficencia en 
las mismas condiciones ( pe tal sumi
nistro so verificaba por el adjudicata
rio en subasta que renunció dicho sor. 
vicio, pero con la procisa coudirióu de 
que el artículo ha le ser de primera 
calidad, como so ofrece, y el precio de 
0*50 pesetas kilogramo. 

Anunciar nueva subasta,con treinta 
días do antelación,para adquirir lanas, 
mantas, i aja de maíz y hules con d e ¿ 
tino á la reposición de camas en el 
Hospicio y Colegio do Desamparados 
cuyo importo so ha calculado en 9.875 
pesetas, en las mismas condiciones 
que se realizó la anterior, declarada 
desierta por falta de licitadoros. 

ídem segunda subasta, con treinta 
días de antelación, para contratar la 
adquisición de varias telas do vestir, 
de otros servicios y gorras necesarias 
para el actual ejercicio, con «leslinoá 
los acogidos del Hospicio, v cuyo inw 
porto so ha calculado en 17.215 pese
tas, sirviendo de base para la misma 
las condiciones del pliego utilizado en 
la primera subasta 

llera nueva subasta, bajo igual tipo 
y condiciones que la anterior, declara
da desierta, y con treinta días de ante
lación, para adquirir los géneros nece
sario-? para reponer las ropas de eama 
del Hospicio, y cuyo importe se ha 
calculado e n el presente ejercicio en 
la suma de 7.300 pesetas. 

Ídem nueva subasta bajo las mis
mas condiciones, precios y muestras, 
y con treinta días de antelación, para 
adquirir los géneros de paño necesa
rios para la confección do trajes de in
vierno de los aog idos , Inspectores y 
Banda de música del H >spicio, cuyo 
importe se ha calculado en 33.250 pe
setas, debiendo devolverse al licitador 
de la primera subasta, D. Santiago 
Plaza, e! resguardo de la Caja provin
cial y su cédula de vecindad. 

Acceder á la poticióu del peón ca 
minero Mariano Guerra, que solicita 
su jubilación por enfermo, según justi
fica, y reconocerle para los efectos de 
dicha jubilación veinticinco años cua
tro meses y veintiocho días de servicio, 
por los quo lo corresponde 109*50 pe-
sotas dehaberpasivoanual, equivalen
te al 15 por 100 de las 730 que disfrutó 
en activo durante más de dos años, y 
que dicho haber se empiece á contar 
desde el día en que deje de prestar 
servicio, y su importe se satisfaga con 
cargo al total del capítulo 1.° del pre
supuesto vigente. ínterin en el próxi
mo se consigna la correspondiente 
partida. 

8acar nuevamente á subasta, bajo 
el mismo tipo y coudiciones señaladas 
para las dos anteriormente intentadas, 
las obras do construcción de la car re 
tera provincial de la general de Anda-
lucia á la de Extremadura (sección 
comprendida entre Léganos y Alcor-
cóu) en vista del informe emitido por 
el Sr. Ingeniero Jefe respecto al pro
yecto; y que el acto de subasta se pu
blique en los periódicos oriciales con 
treinta días de anticipación, en cum
plimiento del Real decreto de 26 de 
Abril próximo pasado. 

Aprobar los expedientes sobre ad
misión definitiva en ol Asilo de 1&3 

Mercedes de la niña Pilar Aurora 
Quiutanilla Alviz, y en el Hospicio do 
los niños Esteban Sánchez Díaz, Nica-
si» y Autonio Mariano Fernández, José 
y Ramiro Muñoz López, Miguel Martín 
y Sáez de Aguilar y Luis Cabezas Re
dondo, por reunir los requisitos regla
mentarios, y negar la de los n i ñ ° s 

Jesús y Porfirio Renedo Morejóu por 
no reunir aquellos requisitos. 
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Abonar á José Lobato García ©1 
premio de 125 pesetas que correspon
dió á su esposa María Diez Buendfa, 
.como acoirida que fué del Hospicio. 

Por ultimo, la Comisión acordó de
clarar no urgentes, y que se dé cuenta 
en 8n día á la Diputación, de los asun
tos siguientes: 

Comunicación del Sr. Gobernador 
•de la provincia r e m i e n d o una instan
cia de D. Vicente Llórenle, Director y 
fundador del Instituto Microbiólogo 
de Madrid, solicitaudo de la Corpora
ción una subvención para el sosteni
miento do dicho Instituto. 

Instancia de D. Eduardo Guinea 
'vCebrián, Alumno interno de Medicina 

de la Beneficencia provincial, en sú
plica de que se revoque el acuer lo de 
esta Comisión relativo á su reposición 
en el último lugar y cuando hubiere 
vacante, y sea modificado en el senti
do de que se lo conceda el puesto que 
ocuparía en la actualidad si no hubie e 
.cesado en su destino. 

ídem de D. Francisco Vidal y Ca
reta en solicitud de que se adquieran, 
con destino á la Biblioteca de la Cor
poración, cinco ejemplares de cada uua 
de las obras siguientes, de que aquél 
es autor: 

Paleontología Ettaligrdfica, Suelo, 
lenguaje y canto. Razas humanas de 
la isla de Cuba, Viaje de la Nao 
Santa María en el siglo XIX, cuyo 
importe asciende á la suma de 330 
pesetas. 

Comunicación del Sr. Decano acci
dental del Cuerpo Módico de la Bene
ficencia pr ivincial, participando exis 
tir tres vacamos de internos de se-
guuda clase de la Sección de Medici
na, y proponiendo se corra la escala 
del Cuerpo ile dichos internos. 

Expedientes relativos á las cuentas 
•de estancias de dementes en San Bau
dilio de Llobregat y Ciempozuelos, 
correspondientes á los meses de Junio 
y Julio. 

Cuenta documentada de los gastos 
ocasionados por los diez obreros que 
por cuenta de esta Corporación concu
rrieron á la Exposición de París, que 
presenta D. Luis M* Cabello y Lapie-
dra, Director de la expedicióu. 

Expediente relativo á la adquisi
ción de una estufa Roux y un autocla
vo Chamberlatu para las investigacio
nes del Laboratorio provincial. 

Acta de recepción definitiva de las 
obras do construcción de un trozo de 
empalme de la carretera provincial 
de la estación de Robledo de Chávela 
á" Casas do Navas del Rey. 

Expediente relativo á la subasta 
para el suministro de patatas á los !•..< 
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial hasta 31 de Diciembre del año 
actual. 

ídem id. id. de carbón de cok 
para los mismos Establecimientos y 
Por igual tiempo. 

ídem id. id. de leña de encina y 
Pino para id. id. 

ídem id. id. de aceite de olivas 
Para id. (d. 

Ídem, id., id. de arroz para id. id. 
ídem id. id. de carbón de piedra 

y hulla con destino á los Hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, 
kasta la indicada fecha del año actual. 

ídem id. id. de merluza con des
l i o á dichos Establecimientos y por 
^ u a l tiempo. 

Ídem relativo al suministro de 
carne de vaca con destino al Hospital 
Provincial. 

ídem id. la devolución de la 
"anza constituida por D. Vicente Sal
dado para garantir su coutrato como 
abastecedor de vino blanco de Rueda 

á los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios hasta 30 de Junio último. 

ídem í i. id. id. por D. Eulogio 
Martín, como contratista del suminis
tro de huevos á los Establecimientos 
de la Beneficencia hasta igual fecha. 

Mena id fd. fd. por D. Domingo 
Calvo, contratista del suministro de 
merluza á los Hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, por el mismo 
tiempo. 

ídem ídí id. id. por D. Zacarías 
Arribas, contratista del suministro de 
arroz á los Establecimientos de Bene
ficencia hasta la indicada fecha. 

ídem id. id. id. por D. Cirilo 
Isoar, contratista del suministro de 
patatas, cebollas y ajos á los Estable
cimientos de Beneficencia, por el mis
mo tiempo. 

ídem fd. id. id. por D Pedro Ro
dríguez, contratista hasta 30 de Junio 
último del suministro de carne de vaca 
y carnero con destino al Hospital P ro 
vincial. 

ídem id. id. id. por D. Crfspulo 
García Llórente, contratista hasta la 
indicada focha del suministro de ca r 
bón de cok á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

ídem id. id. id. por D. Carlos 
Carcía, contratista del suministro de 
carbón do piedra á los Hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios. 

ídem id. id. id. por D. Esteban 
Fernández, contratista de leña de e n 
cina y pino á los Establecimientos de 
la Beneficencia. 

Llera id. id. fd. por D. Indalecio 
Marín, contratista del suministro de 
lauas y mantas con destino al Hos
picio. 

Aprcbación del resto que so adeu
da á D. Celestino Nido, contratista de 
las obras de construcción de un pabe
llón con destino á fregadero, y verja 
de cerramiento del patio de la cocina 
del H >spital de San Juan de Dios, y 
propuesta del Negociado para que se 
den por recibidas definitivamente di
chas obras y se devuelva al contratista 
la fianza que constituyó para garautía 
de su contrato. 

Devolucióu, solicitada por D. Fe
lipe Moreuo, de la lianza que constitu
yó para garantir, sin c< ntrat >, <1 sumi-

los Establecimientos 
hasta 30 do Junio ú l -

nistro de leña á 
de Beneficencia 
timo. 

ídem á D. José Serrano Salvador de 
la fianza constituida por D. Manuel 
Reguera Romero, como garantía de 
su coutrato para el suministro de acei
te de oliva á los Establecimientos de 
Beneficencia hasta la indicada fecha. 

Llera á D. Ramón Peña, como apo
derado de D. Julián Peña, la fianza 
constituida en garantía de su contrato 
para el suministro de maderas al Hos
pital Provincial. 

ídem a D. Antonio Candela, como 
apoderado de la viuda de D. Francis
co Garachana, la fiauza constituida 
para garantir su contrato de suminis
tro de ropas de vestir y gorras para 
los acogidos del Hospicio. 

Iustaueia del Alcalde de Buitrago 
en solicitud de que se le conceda un 
plazo de dos años para satisfacer sus 
atrasos por contingente, é informe de 
la Coutaduría favorable á dicha p re 
tensión. 

Reclamación de D. Joaquín Osto-
laza, contratista de la carretera de 
Fuentidueña de Tajo á Colmenar de 
Oreja, para que se le abonen los jor
nales suplidos por él á un capataz y 
cuatro peones camineros. 

Expediente relativo á la reclama
ción del Sr. Alcalde de Getafe para 
que se sustituya por adoquines un 

trozo de la general de Andalucía á 
Leganés, é informe de la Contaduría, 
respecto á no existir crédito en presu
puesto, y que será preciso incluirlo en 
el próximo. 

Instancia de José Fernández, Po r 
tero tercero de las oficinas centrales, 
en solicitud de que se cumpla el 
acuerdo adoptado | or la Comisión pro
vincial en 11 do Octubre de 1897, por 
el que se le concedió la suma de 240 
pesetas anuales como indemnización 
para casa. 

Instancia de D. Ezequi el Sol fs solici
tando se le nombre liqui lador ó i n 
vestigador do atrasos, para hacer efec
tivas las cantidades que se adeuden 
por inserción de anuncios, etc., on el 
BOLETÍN OFICIAL, abonándole un tanto 
por ciento ó asignándole un sueldo fijo 
por este servicio. 

So levantó la sesión.=Sl Vicepre
sidente, R. Martínez Aparicio. =*EI 
Secretario, C. Pozzi. 
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COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Ses ión d e 8 d e Mayo d e 1 9 0 0 
Señores que asistieron: 
Martínez Coutreras.—Mejía.—Ornilla.—Quiñones.— Camina.—Castillo (Vi

cepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las nueve y media de la mañana, bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez do Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la Comisión, 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Ju r ad ) 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones de las excepciones otor
gadas en los tres roemplazos anteriores, se obtuvo el siguiente resultado: 

Número 
del 

sorteo 

11 

13 
17 

18 

19 
20 
24 

27 
28 

31 

34 

36 

41 

43 
48 
55 

65 

66 

68 

72 

75 
76 

77 

79 

86 
87 

88 

89 
93 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Hospicio 

Antonio Carretero Expósito.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Antonio Gómez Rivera.—Talla: 1.520 mm. Continúa oxclufdo t empo
ralmente. 

Joaquín Uinbort Cruells.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Martín Cerezo.—Talla: 1.530 rara. Continúa excluido tempo
ralmente. 

José García Fernández.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Juan Muñiz Faruández.—Talla: 1.535 mm. Contiuúa excluido tempo

ralmente. 
Domingo M>reno.—Talla: 1.525 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Hipólito Avela Lahoz.—Pendiente. 
Ruperto de Alós Expósito.—Inútil. Continúa excUiHo temporalmente. 
Antonio Folgueira Basenita. -Ta l la : 1.535 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Luis Sauz Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Alvaro Garríguez Darés.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Adelaido Fernáudez Manzanares.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Aguado Quiñones.—Soldado condicional comprendido en el caso 

cuarto del art. 87 de la Ley. 
Julián Matas Hernández.—Soldado útil por haber cesado su excep

ción. 
Luis Colorado García.—Se ordena al distrito la instrucción del expe 

diente de prófugo. 
Ramón Román Burfos.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mauuel Estévez Peinado.—Inútil. Continúa excluí io temporalmente. 
Petronilo Odiado Sánchez.—Soldado útil por haber dado la talla de 

1.575 milímetros. 
Leoncio Cristóbal y Cristóbal.—Inútil. Contiuúa excluido temporal

mente. 
Antonio Romero Madariaga.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art . 87 de la Ley. 
Ignacio Tomás Ferro Palenzuela.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Marcelino Blanco Cameros.— Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Joaquín López Hernández.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Carlos Diaz Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Justo Rodríguez Vázquez.—Talla: t.505 mm. Continúa excluido tem~ 

poralmeute. 
Francisco Diez Moreno.—Talla: 1.543 mm. Continúa excluido t empo

ralmente. 
Cleto Etayo Laspeñas.—Pendiente. 
Félix Díaz Barrios.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del art . 87 de la Ley. 
Ceferino Cabrero Carantoña.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Segundo Martín Moreno.—Pendiente. 
Atanasio Bspiuosa Caüiz.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso primero del ar t . 87 de la Ley. 
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Julio Delofen García.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 do la Ley. 

Federico Roda Fernández— Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Valentín de la Ueha Corralón.—Soldado condicional comprendido en 

el caso décimo del ar t . 87 de la Ley. 
Federico Cocat González.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis Hansells Robledo.—Talla: 1.540 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Dámaso R>mero Alonso.—U'il condicional. 
José Ortiz.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del a r 

tículo 87 de la Ley. 
Cayetano Gómez Mar!fnez.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo 

al caso seguudo del art. 80 d»3 la Ley. 
Maximino Horranz Ramos.—Pendiente. 
Justo G<iizález Moran. Pendiente. 
Andrés OIJÍZ Cano.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del ar t . 87 de la Ley. 
Andrés Meuéndez.—Soldado condicional comprendido en el caso pr i 

mero del art. 87 de la Ley. 
Antouio Sendras Alvarez de los Corrales.—Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
Manuel Godino Olarte.—Soldado por haber cesado su excepción. 
José Notario Blasco.—Talla: 1.520 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
José Sánchez Alameda.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Braulio Patricio Morales.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Blas Sicilia Notario.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Angt 1 San Juan de la Cruz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art 87 de la Ley. 
Juan Ortiz—Soldado condicional comprendido en el caso sexto del ar

tículo 87 de la Ley. 
José Fernández Cobo.—Soldado por haber dado la talla de 1.545 milí

metros. 
José Nosti Fuster.—Soldado por haber dado la talla de 1.555 milí

metros. 
Enrique Cerrada Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Seránn Olmeda Mongo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Miguel Collado Bezanilla.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Lucio Merinero Alvarez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo del art 87 de la Ley. 
Julio Galiano Martín.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Victoriano García Paredes.—Pendiente. 
Lucas Salinero García.—Talla: 1.537 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Viceute Fernández de la Fuente.—Soldado coudicional comprendido 

en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Demetrio Dorado de la Cruz.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Tomás Bañen de la Villa.—Soldado por haber dado la talla de 1.545 

milímetros. 
Ricardo Sauz del Castillo —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cailos Sidro Herrero.—Iuútil . Coutinúa excluido temporalmeute. 
Francisco Feruández Lor.—Pendiente. 
Pablo Modrano Camino —Iuútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Francisco Aguado Muñoz —Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Flores Moro.—Pendiente. 
Julio Ferrer Leal.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Antouio Ricarte López.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
José Seisdedos Expósito.—Soldado por haber dado la talla de 1.555 

milímetros. 
Francisco de la Carrera Montero.—Soldado condicional comprendido 

en el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 
Ángel Barragáu Bruguera.—Pendiente. 
Reslituto Fernández Gutiérrez.—Talla: 1.525 mm. Contiuúa excluido 

temporalmeute. 
Emilio Gouzájez Pérez —Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo del ar t . 8? de la Ley. 
Mauuel Quiza Hernández—Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio Cobo Santa María—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo drl art . 87 de la Ley. 
Arturo de la Vega Duque Estrada.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Enrique Expósito Moreno.—Peudieute. 
Ramón do Diago Ortega. -Soldado condicional comprendido en el caso 

uoveuo del art . 87 do la Ley. 
César Hernández Camacho.—Soldado condicioual comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Mariano Torralba Viceute.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso sexto del art . 87 de la Ley. 
Hermenegildo Gómez lluíz.—Talla: 1 530 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
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Lucio C.isiellos Sáez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Julián Arrauz Salmerón.—Soldado condicional comprendido en ol caso-
priraero del art. 87 de la Ley. 

Manuel Rodríguez López —Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Justo Revilla Barbero.-Soldado por haber dado la talla de 1.545 mU 
límetros. 

Ángel Porpiñá Teba.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Nieto Nogales.—Pendiente. 
Rafael Veraza Jouve —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Ensebio Martín Mendoza.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Santiago Labarere Abad.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Fermín Barral Carrabilla.—Soldado por haber dado la talla de 1.550- * 

milímetros. 
Juan Arranz Casado.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis de la Vega Calderón.—Pendiente. 
Francisco Conill García.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
José Arroyo.—Soldado por haber dado la talla de 1.550 milímetros. 
José Serrano García.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmeute. 
Santos Gaspar Hermoso —Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art . 87 de la Ley. 
Antonio Cadenas Dorrego.—Soldado por haber dado la talla de 1.555 

milímetros. 
José Caso.—Pendiente. 
José Valledor Quiroga.—Pendiente. 
Bernardo Plana Fernández.—'Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José González Manzano.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Jeróuimo González Esteban.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo 

al caso segnndo del art . 80 de la Ley. 
José Sánchez Domingo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Avelino Ogando Balbuena.—Soldado condicional compreudido en el 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Sebastián Granados Manzano.—Inútil. Coutinúa excluido temporal

mente. 
Ventura Iturribarria Carro—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Rafael Muro Escribano.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Félix López Pérez.—Pendiente. 
Fermfu Cecilia Sastre.—Talla: 1 530 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Francisco Lupe Fernández.—Soldado condicional comprendido en el 

caso cuarto del art . 87 de la Ley. 
Brúñete 

5 Vicente López Calderón.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Santa María de la Alameda 

1 8ebastiáu García y García.—Pendiente. 

Legones 
11 Eustasio Pompa Caballero.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
La Acebeda 

2 Pedro Sanz González.—Pondionte. 

Hortaleza 

2 Gabino Barceló Aguado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Alcalá de Henares 
49 Juan Fructuoso Bravo Fernáudez.—Soldado condicional comprendido-

en los casos segundo y décimo del art . 87 de la Ley. 

R e v i s i ó n . - Reemplazo de 1898 

Alcalá de Henares 
10 Anastasio Luis Cobo Martínez.—Soldado condicioual compreudido on 

el caso décimo del ar t . 87 de la Ley. 
44 Romáu Juan García Muñoz —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
San Lorenzo 

31 Matías Osuna Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art . 87 de la Ley. 

Hospital 
27 Gustavo Palaiez Xamiua.— Talla: 1.541 mm. Contiuúa excluido teu i ' 

poralmente. 276 
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Revisión.—Reemplazo de 1897 
Buenavista 

lldrfonao Agustín Herede ro— Inútil . Excluido por haber sufrido las 
tros revisioues que proviene la Ley. 

Hospital 

Antonio Pariente Blázquez.—Sol lado condicional comprendido en el 
cas-> segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Arturo rtonaset Murgufa —Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Audiencia 
Joaquín Rodríguez Fernández.—Inútil . Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en la instancia promovida por 
el padre del mozo Julián López Martín, núrn. 1 del sorteo del reemplazo de 
1899, y pueblo de Becerril de la Sierra, que procede acceder á la devolucióu 
de las 1 500 pesetas consignadas para redimir del sorvicio militar activo á su 
citado hij , toda vez que éste resultó excedente de cupo en virtud del Real 
decreto de 19 de Octubre próximo pasado. 

Por el S r . Sucrt tario, á nombro de la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Hospicio, que ha coucurrido en este día á verificar las 
operaciones del juicio de exenciones y clasificación de mozos de reemplazos 
anteriores, si tenía la seguridad respecto á que los mismos ó sus padres, he r 
manos, etc., fueran las verdaderas personas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Reglamento, contestándose afirmativamente por 
dicho representante, que identificó con esta manifestación la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y on cumplimiento do lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á lodos los interesados el 
derecho que les asisto de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción, si no se hallasen couforrnes con el fallo dictado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=F.l Presidente Ramiro Martínez de Tejada y Apari-
cio.=El Secretario Camilo Pozzi. 

33.—170. 

Dclsgatáin ds Hacienda 
4e la ürovlnclf i de Jfladrtd 

Por Real orden del Ministerio do 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fecha 14 del actual, so amplia la Ins
trucción 14.* de la Real orden de 10 de 
Agosto último, en el sentido de que 
puedan ejorcer el cargo de Habilitado 
de los Maestros do primera enseñanza, 
con relevación de la fianza correspon
diente, los Maestros en activo que resi
dan en la capital del partido judie ial, 
siempre quo las escuelas que desem
peñen estén dotadas de un auxiliar 
quo pueda atendor á la enseñanza ofi
cial directamente eu tanto dura la ocu
pación propia del cargo de Habilitado. 

Y estando conferidas á mi autori 
dad las facultad*s para el nombra
miento de Habilitados en los partidos 
©n que no so hahecho con anterioridad, 
que son los de Colmenar Viejo, Naval-
camero, San Martín de Valdeiglesias 
y Torrelaguua, se hace público por 
este medio, á fin de que llegue á couo-
cimiento de aquellos que, reuniendo 
las citadas condiciones, desearen des-
empeñar el cargo referido y puedan 
solicitarlo en debida forma de mi au
toridad. 

Madrid 17 de Noviembre de 1900 
=E1 Delegado de Hacienda, E . de 
Boueta. 

140.—895 

ayuntamientos 
A j a l v i r 

A los efectos legales se halla de 
manifiesto por térmiuo de ocho días, en 
k Secretaría de e*to Ayuntamiento, la 

matricula industrial y d e comercio 
correspondiente al año próximo de 
1901. 

Ajalvir 10 de Noviembre de 1800. 
= P . D., Antonio Gallego. 

7 0 6 , - 1 3 5 . 

C e r v e r a d e B u i t r a g o 
La Secretaría de este Ayuntamien

to se halla vacante, con el sueldoanual 
de 300 pesetas, pagadas de los íoudos 
municipales por trimestres vencidos, 
y demás emolumentos legales. Los 
aspirantes presentarán sus instancias, 
debidamente reintegradas, ante el r e 
ferido Ayuutamieuto, en el término de 
treinta días, á contar des le esta fecha; 
pasado que sea, uo se admitirá nin
guna 

Cervera de Buitrago á 31 de Octu
bre de 1900.=E1 Alcalde, Manuel 
Parra . 

714.—135. 
E l Á l a m o 

En sesión del día de ayer , celebra* 
da por el Ayuutamieuto y vocales aso
ciados que componen la Juuta muni
cipal, han sido formados y aprobados 
los pliegos de coudicioues que han de 
servir do base á las subastas que eu 
su oportuno día se han de celebrar, 
por todo el año de 1901, de los arrien
dos de los arbitrios municipales de los 
iustrumeulos de pesar y medir y el de 
puestos públicos en las plazas, calles 
y vías de este término municipal. 

I n cumplimiento del art . 29 do la 
Instrucción de 26 de Abril último, se 
hace público este acuerdo para oir 
reclamaciones por término do diez 
días, con la advertencia de que, trans
currido el mismo y resueltas por el 
A y untamiento las que se presenten, se 
fijarán por anuncio las fechas en que 
tendrán lugar las subastas. 

E l Álamo 14 de Noviembre de 
1900.=E1 Alcalde, Manuel M -rell. 

785.—137 

H o r t a l e z a 
Las cuentas de fondos municipales 

de esta villa, correspondientes á los 
ejercicios de 1897-9^ y al semestre pri
mero de 1899 á 1900, se hallan termi
nadas y expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento duran
te quince días, para oir reclamaciones 
á contar desde la inserción del p re 
sento en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Hortaleza 11 Noviembre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Eduardo Muñoz. 

705 —135. 
H u m a n e s 

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir ha acordado subastar 
á libre venta, por todo el año de 1901, 
todos los derechos de consumos de 
esta villa, sin perjuicio de 1 que 
acnerde la Superioridad, y señalado 
para su úuico remate el domingo 25 
del actual, á las once en punto de su 
mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta villa, bajo el presupnosto y 
pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Humanes 12 do Noviembre de 
1900. = El Alcalde Vicente Hernández. 

En el mismo día, y á las doce 
de la mañana, se subastará tambiéu 
el arbitrio de pesos y medidas de uso 
obligatorio. 

El pliego de condicioues estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lo que so hace saber al público, 
llamando licitadoros. 

Humanes fecha ut supra.=—El Al
calde, Vicente Hernández. 

713.—135. 
Léganos 

Hallándose terminados los repar
timientos correspondientes á las ri
quezas urbana, rústica y pecuaria do 
este término municipal para el próxi
mo año de 1901, desde esta fecha que
dan expuestos al público por término 
de ocho días, á fin de que los inte
resados puedau hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Léganos 7 de Noviembre de 1900. 
=E1 Alcalde, José María Duran. 

658.—134. 

M a n z a n a r e s el R e a l 
Se hallan expuestos al público por 

término de ocho días, para oir recla
maciones, eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
la contribución territorial y pecuaria 
y urbana y matrícula de industrial, 
formados para el próximo año de 1901, 
y pasados que sean uo serán atendidas. 

Manzanares el Real 5 do Noviem
bre de 1900. = E l Alcalde, Ángel 
Sauz. 

711.—135. 
M e j o r a d a d e l C a m p o 

Confeccionada la matrícula del sub
sidio industrial de esta población y su 
término para el próximo año de 1901, 
se halla de manifiesto eu esta Secreta
ría municipal, por término de quince 
días, para que pueda ser examiuada ó 
interponer coutra la misma las recla
maciones conducentes. 

Mejorada del Campo á 10 de No 
viembro de 1900.=-El Alcalde, Balbi-
no Fernández. 

7 1 6 . - 135. 
M o r a l z a r z a l 

Los repartimientos de contribu 

ción rústica y pecuaria y urbana de 
este término municipal para el aíio na-
ural de 1901, se hallan concluidos y 

de manifiesto en la Secretaría de oste 
Ayuntamiento, por el plazo df» ocho 
lías, para oir reclamaciones; pasados 
os cuales, no se admitirá ninguna. 

Moralzarzal 9 le Noviembre de 1900. 
El Alcalde, Rimóu González. 

718. = 136. 

S a n S e b a s t i á n d e l o s R e y e s 
Los reprrlimiontos de contribución 

por los conceptos de riqueza rústica y 
pecuaria, y e! d>» la urbana, so hallan 
terminados y de manifies'o en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento, por 
término do ocho días, desde la focha, 
para que los contribuyentes, si lo juz
gan conveniente, se enteren y presen
ten las reclamaciones que croan opor
tunas. 

San Sebastián de los Reyes 8 de 
Noviombre de 1900. = E 1 Alcalde, 
U. Izquierdo. 

662.—134. 
V a l d e l a g u n a 

Se halla concluido y de manifiesto 
w término de ocho día>', en la Secre
taría del Ayuntamiento, el repart i 
miento de la contribución por riqueza 
rústica y pecuaria de este pueblo, co
rrespondiente al año próximo do 1901. 
á fin de que pueda sor examinado y 
reclamar los qu 4 á bien lo tomaren 
sobre aplicación del gravamen para el 
Tesoro y sobre recargo municipal. 

Valdelaguna 11 de Noviembre de 
1900. = El Alcalde, Florentino Pascual. 

707.—135 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mencfa, 

Oficial de Sala de la Audiencia t e r r i 
torial de Madrid, 

Certifico: Que por la primera de lo 
civil de la misma, en el rollo do los 
autos de su razón, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, dicen así: 

Sentencia núm. 115—En la villa 
y corte de Madrid á 18 de Octubre de 
1900.—En los autos de juicio ordina
rio declarativo do mayor cuantía que 
ante Nos penden, remitidos eu virtud 
de apelación por el Juez do primera 
iustancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, seguidos entre partes: de 
una, como demaudante y apelante, 
D. Manuel de la Rica y Zahalzi, mayor 
de edad, jornalero, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Mariano Vivar y Trigueros bajo la 
dirección del Letrado D. Tomás Cu riel 
y Arias, y de otra, como demandados, 
D. José María Gutiérrez de la Rici v 
D. Francisco Jardín Audrade y D. Luis 
y D. Andrés MontaIvo, como testamen
tarios de doña Tomasa <ie la Rica, los 
cuales no han romparecido ante esta 
Superioridad, habiéudose entendido, 
eu su consecuencia, las actuación» s 
con los Estrados del Tribunal, sobro 
nulidad de uua escritura de declara
ción de herederos y adjudicación de 
bienes... 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, cou las costas de esta 
iustaucia á la parto apelante, la sen
tencia apelada, por l aque declarando-
so válida v subsistente la escritura 
quo otorgaron eu 18 de Abril de 1893 
los testamentarios de doña Tomasa 
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Rica y Salinas, so absuelve de la de
manda interpuesta por D. Manuel de 
la Rica y Zabalza á los expresados tes
tamenta ríos D. Francisco Jardín y don 
Luis y D. Andrés Mentalvo y Jardín y 
al heredero de aquella señora D. José 
María Gnliérrez do la Rica, condenan
do en costas al demandante. Así por 
esta nuestra sentencia, cuyo encabeza
miento y presente parte dispositiva se 
publicarán en la Gacela de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Piário oficial de Avisos, por la rebe l ' 
día de los demandados, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos = Antonio 
Alonso Casaña =Francisco Rondan. 
=Ildefonso López A randa. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Il
defonso López Aranda, Magistrado po
nente en los autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera de 
Jo civil de este Tribunal, hoy 18 de Oc
tubre de 1900, de que certifico. = Anto 
mí, Licenciado Rafael Gómez Robledo. 

Y para que conste y llevar á efec
to su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en cumplimiento de 
lo mandado, pongo la presente, que 
firmo en Madrid á 30 de Octubre de 
1900.=EduarJo Domínguez y Mencía. 

676.—13I. 

Juzgados mil itares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y G r ajales, Te 

niente Coronel do infantona, Juez de 
causas de la Capitanía general do esta 
región y de las diligencias previas 
instruidas contra el Capitáu de caba
llería D. Manuel Yustes Palacios, acu
sado de mala administración en su es
cuadrón. 

Por la presento cito, llamo y em
plazo al Capitán de caballería D. Ma
nuel Yustes Palacios, hijo de Máximo 
y de Genoveva, cuyas señas se igno
ran, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍNOFICIAL de la provincia, se 
pe rs raeen el domicilio de este Juzga
do, Principe, 9, en Madrid, á respon
der de los cargos que le r< sultán en 
las diligencias previas que contra el 
mismo instruyo, bien entendido que, 
de no verificarlo así, será declarado en 
rebeldía. 

Encargo á tolas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de la Po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido individué, y caso 
de ser habido, sea conducido en cal i
dad de preso á mi disposición á las 
Prisiones Militares de esta corte. 

Dado en Madrid á 15 Noviembre de 
de 1900.=Eduardo Cappa. 139—865. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta 
curte. 

Por la presento cito, llamo y em
plazo á Marcelo Lescoureses, que ha 
habitado en la calle de Jerte, número 
8, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al eu que esta requisitoria 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultau 
en causa por injurias; apercibido que, 
de np verificarlo, será declarado rebel

de, y le parará el perjuicio á que 
hubi-ro lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentesdo la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
enyasseñaspersonalesseignoran, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid á t6 do Noviembre de 1900. 
= J o s ó García Romero.=El Escribano, 
Rafael Valdivielso. 140.—885. 

D. José García y Romero de Teja
da, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente según lo edicto ha 
go saber: Que D. Juan de la Puente Zo-
rraquín, hijo de D. Benito y de Duna 
Micaela, natural y vecino que fué de 
esta corte, falleció en la misma el 
12 de Noviembre do 1847 bajo testa
mento que otorgó en el anterior día 
10 ante el Notario D. Pablo de Celis, 
nombrando varios herederos usufruc
tuarios y disponiendo que, fallecidos 
éstos, hecho que ha ocurrido, lo que 
quedare de sus bienes con todas las 
cargas y obligaciones prevenidas en 
el testamento, pasara con disposición 
abs dula á los parientes del testador 
que justificaren ser pobres; y cito y 
llamo por segunda vez á los que se 
crean con derecho á los bieues del dou 
Juau de la Puente Zorraquín para 
que comparezcan ante este Juzgado á 
deducirlo eu el término de dos meses, 
á contar desde la publicacióu de este 
edicto en la Gaceta de Madrid; ha
ciendo presente que publicados los 
primeros edictos por igual término, 
no se ha presentado persona alguna 
alegando derecho á dichos bienes, y 
apercibo á los iuteresados que, de no 
presentarse, íes parará el perjuicio á 
que hubiere lugar eu Derecho. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
de 1900 —José García Romero .m Ante 
mi, Ecequiel Arizmendi. 

68.—P. 
HOSPITAL 

Don Vicente Rodríguez Valdé3, 
Juez de primera instancia ó ins t ruc
ción del distrito del Hospital de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Gustavo García López, natural 
y vecino de esta villa, hijo de Juan 
Antonio y de Manuela, de cuarenta 
y un años, casado, impresor, domici
liado calle Ancha de San Bernardo, 
número 100 duplicado, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se iuserte en la Gacela de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
hacerle cierta notificación; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes déla Policía judbia l , procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas persona! - son: estatura 
regular, pelo castaño, nariz aguileña, 
col »r sano, ojos pardos y viste pobre-
monte, y en el caso de ser habido, lo 
pougau á mi disposición en la Cárcel 
Celular, en clase do preso comunicado. 

Madrid á 7 de Noviembre de 1900, 
=Vicen te Rodríguez Valdés = E 1 Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. 

6 7 9 . - 1 3 4 . 
HOSPICIO 

El Sr. I). Pedro Villar y Sepulcre, 
Juez muuicipal del distrito" del Hospi

cio de esta corte, en el expediente de 
juicio verbal seguido en este Juzgado, 
bajo ol núm. 152 de orden del corrien
te año, á instancia de D José Fe rnán
dez Cobos, contra doña Matilde Pa ra -
juá y otros, sobre pago de cantidad, 
ha dictado la sonteacia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia — En la villa de Madrid 
á 7 «lo Noviembre de 1900.—El señor 
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez mu
nicipal del distrito del Hospicio: Ha
biendo visto el presonte j u i co verbal 
sobre pago de, cantidad seguido entre 
partes: de la una, como demandante, 
D. José Fernández Cobos, de esta v e 
cindad, y de otra, como demandados, 
D. Rosendo López Bermiílez, en concep
to de tutor del menor D. Manuel Para-
juá, dona Matilde Parajuá y doña Pilar 
Guerrero, el primero do esta vocioiad, 
la segunda de la de Chamartín de la 
Rosa y la tercera de ignorado paradero 
y ambas declaradas en rebeldía: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no á doña Pilar Guerrero, doña Matilde 
Parajuá y D. Rosendo López, éste co
mo tutor del menor D Manuel Para
juá, á que cuando esta sentencia sea 
firme paguen, por terceras é iguales 
partes, á D. José Fernández Cobos las 
113 pesetas y 17 céntimos qu9 recla
ma, y las costas y castos de este juicio, 
en las que tambion les condeno. Así 
por esta mi sentencia Lo pronuncio, 
mando y firmo.=Pedro Villar. 

Publicación.--Leída y publicada fué 
la auterior seutencia por el Sr. Juez 
que la autoriza, estando celebrando 
audiencia pública hoy 8 le Noviembre 
do 190O.=»Certirico, aute mí, José B i -
llester. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expi lo el pre
san te eu Madrid á 13 de Noviembre 
de 1900. = V.° B.°=E1 Juez muuicipal, 
Vi l la r .=El Secretario. José Billester. 

70.—P. 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio do esta corte. 

Por la presento cito, llamo y era-
plazo á Tomás Gutiérrez, que eu 12 de 
Diciembre de 1898 le fué ocupado en 
la estación del Norte un mazo de 25 
cigarros, una caja de 100 y 26 paque
tes de picadura, que d¡jo procedían do 
Cuba, y se dirigia á Málaga, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis días, contados 
des le el siguiente al eu que esta re
quisitoria se inserte eu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au-
dieucia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaracióu inda
gatoria; apercibido que, do no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeuo á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición. 

Madrid 31 de Octubre de 1900 .= 
Tomás Mínguez.=El Escribano, Fer
nando Bellráu y Aguado. 

535.—131. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, dicta
da en ol día de hoy en autos seguidos 
por el Banco Hipotecario de España 

contra el Sr . D. Mariano Aguayo, Mar
qués do Villavordo, vecino de Córdoba 
sobre secuestro y posesión, con arr«» 
glo á la ley especial por que se ri»e 
dicho Establecimiento, se pone en valu
ta en^ública subasta, doble y simultá
nea, la siguiente finca: 

Una casa principal, situada en la 
ciudad de Córdoba, y su plazuela de 
los Aguayos, núm. 18 antiguo y 7 mo
derno, formada sobro una superficie de 
4.908 varas, equivalentes á 3 405 me
tros cuadrados, lindando: por su dere
cha, saliendo, con la casa mina. 3, de 
los herederos de D. Rafael José Bar
bero, y con la casa-horno nombrada 
de las Moreras, núm. 7, de la plazuo-
la de Doña Engracia, propia de don 
Juan Antonio Gómez: por su izquierda, 
con la casa núm. 3 de la calle de la 
Palma, propiedad do doña María de la 
Asunción Barbero é Hidalgo, y por la 
espalda, con las callejas de Alcántara. 

El precio tipo del remate es ol de 
44.000 pesetas, el término ol de quin
ce días, y para el remate que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de e9te 
Juzgado, y en la del de la ciudad de 
Córdoba, so ha señalado el día 15 de 
Diciembre próximo, á las dos de su tar
de, siendo además condiciones para 
licitación, que no admitirá postura que 
no cubra las dos torceras partes de la 
cantidad antes exprésa la como tipo; 
que para tomar parto on la subasta, 
los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
ó en la Caja de Depósitos una cantidad 
igual por lo menos el 10 por 100 efec
tivo del valor do la fluca que sirve de 
tipo para el remate, s»u cuyo requisito 
no serán admitidos; que para el casa 
de sor iguales on Madrid y Córdoba 
las posturas superiores á dichas dos 
terceras partes, se abrirá nueva licita
ción eutre los rematantes; que los t í
tulos de propiedad de la finca subasta
da estará de raaniflasto en la Escriba
nía del Actuario que refrenda ó sea la 
certificación supletoria de los mismos^ 
para que pueda ser examinada por los 
licitadores, los cuales deben confor
marse coa lo que de ella resulta, sin 
tener derecho á exigir u'ugunos otros 
títulos, y ñor último, quo ol pago del 
precio de la veuta deberá verificarse 
por el comprador en efectivo dentro 
de ocho días siguientes á la aprobación 
del remate. 

Madrid 19 de Noviembre de 1900. 
= V . * B.° = K1 Ja ez le primera instan
cia, Mindez = A u t e mí, Esteban Uu-
zueta. 

P . 

Juzgados municipales 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal C ' r q u d l a y Escalante, 
Juez muuicipal del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cin
co días á Tomás Sánchez Lucas, de 
cuarenta años, natural de Alcalá de 
Heuares, provincia de Madrid, de esta
do soltero, ocupación jornalero, BIÜ 
domicilio, á fiu de que comparezca en 
la Sala-au lioucia de este Juzgado, sito 
on la calle dé las Maldouadas, número 
11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente eu el mismo; 
apercibida que, de no comparecer, lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l(j de Noviembre de 1900. 
= V . ° B . c = :erquella. = El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García-

139.—858-
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Agencia ejecutiva de la zona de Getafe 
Don Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda, 
Hago saber: Que e n virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

eneral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
B respondiente a j a n , ¿Q ,3^3 ¿ 1899, se sacan á pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

UUMERO 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SR SUBASTAN 

5 

6 10 

15 

4* 

22 49 

29 

S' 

35 

43 

49 7» 

59 80 

73 

102 

113 119 

115 

116 

119 

123 128 

127 

132 

»34 

136 

140 140 

138 

146 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent«. 

O. Miguel Aguado (testamentarla): Una parte de casa en el Arra
bal del Mediodía 

D. Pascual Agu ido: Una tierra que fué hnerta, de tres celemines: 
linderos, Tiburcio Martin 

I) 

148 

189 

Doña Dionisia Belle: Una tierra en la Alcantueña, de una fane
ga nueve celemines: linderos, Agustín Pérez 

Dona Aquilina Escolar y Escolar: Mitad de una casa en la calle 
del Peligro, núm. 18: linderos, Saturio Escolar y Fructuoso 
Martín 

D. Alejandro Escolar: Una casa en la calle de Humanes, núme
ro 25: linderos, Ulpiano Aguado y Valentín García 

D. Claro García Pérez: Una viña en el camino del Molino, de 
cuatro celemines: linderos, Paulino Escolar y Nicanor Aguado. 

D. Eugenio Escolar Chicote: Una tierra en la vereda del Tem 
pranal, de una fanega: linderos, María González y Manuel de 
la Vieja 

D. Facundo Escolar y Escolar: Una tierra en el camino de Par
la, de una fanega seis celemines: linderos, Santiago Galván.. 

D. Braulio Escolar de Alejo: Una tierra en el Bañuelo, de dos 
fanegas: linderos, Rufino Valle 

D. Saturio Escolar y Escolar: Mitad de una casa en la calle del 
Peligros, núm. 28: linderos, calle de las Pozas, y parte de 
Aquilino Escolar 

D. Brur.o Fernández: Una tierra en el camino de Humanes, de 
una fanega tres celemines: linderos, el camino y Benigno Gar
cía 

D. Benito Fuentes: Una tierra en la vereda de Matahijos, de 11 
celemines: linderos, la Condesa de Oñate 

Francisco Godino: Una viña en el Mazo, de dos fanegas: lin
deros, Miguel Ocaña y Pío Galván 

D. Eladio González Montero: Una tercera parte de casa en la 
calle de Humanes, núm. 22: linderos, Damián Pérez y Paula 
Montero 

D. Felipe González de Eustasio: Mitad de una casa en la calle de 
la Plaza, núm. 24: linderos, Celestina Ocaña 

D. Felipe González Martin: Una tierra en la vereda del Álamo, 
de dos fanegas: linderos, Pedro Ocaña, Guillermo Navarro y 
Gregorio Pérez * 

D. Gregorio González Aguado: Una tierra en Valdehondillos, de 
una fanega nueve celemines: linderos, Gabriel Martin y Don 
Juan Segundo Rojas 

D. José González Pérez: Una tierja camino de Pinto, de una fa 
nega y seis celemines: linderos, Silvestre Pérez y Juan Según 
do Rojas 

D. León González: Una viña en el camino del Molino, de nue 
ve celemines: linderos, Julián Pérez y Leocadia A g u a d o . . . . 
Manuel González Aguado: Una tierra en Fregacedos, de cin

co fanegas: linderos, Mariano Muñoz y Blas González 
D. Manuel González de Carlos: Una casa en la calle de la Are 

na, núm. 62: linderos, Cesáreo de la Vieja y Baldomero 
Ocaña -. 

Doña María González Alonso: Mitad de una tierra en el Bañue 
lo, de cinco celemines: linderos, Encarnación Escolar y Ma 
nuel del Peso , 

D. Manuel González Lector: Una casa en la calle de Pinto, lia 
deros. Aniceto González ¡ 

D. Mariano Goozález de Damián: Una tierra en la Fuente de la 
Paulina, de tres fanegas: linderos, Guillermo Navarro y Agus 
tín Pérez • 

D. Pedro González Hernádez: Una tierra en el Lomo, de una 
fanega y tres celemines: linderos, Cándido Ramos y barranco 
del Puerco ». • 

D Salvador Gouzález Martín: Una tierra en Tagapies, de dos 
fanegas: linderos, camino de Pinto y Rufino Valle 

D. Silverio González Montero: Una tierra en el camino de la Ca
rrera, de dos fanegas: linderos, el camino 

D. Sotero González Pérez: Una tierra en la Alcantueña, de una 
fanega tres celemines: linderos, Lope Escolar y Guillermo Na 
varro 

D. Sotero González de Francisco: Una tierra en el Pozalejo, 
tres fanegas: linderos, Quiterio Pizarro y Niceto Moreno 

D. Valentín González Montero: Una viña en la vereda de la Ra
ya, de 48 áreas y 46 centiáreas: linderos, Saturnino González 
y Nicanor Martin 

D. Vicente González Naranjo: Una tierra en el camino de Mós-
toles, de seis celemines: linder >s, el camino y la cañada 

D. Eustaquio Hernández Valle: Una tierra en Alúa, de una fa
nega y seis celemines: linderos, Agustín Lorenzo y Lope Es 
colar 

D. Juan Herrero de Pedro: Una tierra en la Alcantueña Chica, 
de una fanega nueve celemines: linderos, Pedro Escolar 
Manuel García 

D. Ruperto Herrero Ocaña: Una ik-rra en la vereda de la Raya, 
con ocho olivas, de una fanega: linderos, Ángel Peñalver 
Gregorio Pérez • • • • . . . . . . . . . . . 

D. Tiburcio Herrero Martin: Una tierra en el Picamigo, de tres 
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60 
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bajo de 

n U ' 

fanegas: linderos, Ruperto Herrero y Francisco Escolar 
D. Zoilo Herrero (su viuda): Una casa en la calle de la Plaza: 

linderos, Eustasio González y Luisa Muñoz 
Doña Juliana Lezcano: Una tierra en la vereda del Tempranal, 

de dos fanegas: linderos, la vereda y Pablo Pérez 
D. Gregorio Lucas Navarro: Una tierra en Tagapies, de una fa

nega nueve celemines: linderos, Guillermo Navarro y Gabino 
Naranjo 

D. Facundo Martin Villar: Una tierra en el camino de Madrid, 
de seis celemines; linderos, María Martin y Vicente González. 

D. Inocencio Martín (herederos): Una tierra en la cañada de 
Alúa, de nueve fanegas: linderos. Paula Montero 

Doña María Martin Zamora: Una viña en el camino Ancho, de 
ura fanega: linderos, José Herrero v Manuel García 

D. Nemesio Martin Alfaro: Una viña en los Charquillos, de una 
fanega: linderos, Puñonrrostro y Manuel Herrero 

D. Regino Montero Aguado: Una casa en la calle del Humillade 
ro: linderos, Leandro González 

D. Ambrosio Montero Martin: Una tierra en Valdeserrano, de 
ocho celemines: linderos, Natalio Montero y D. Juan S. Rojas 

D. Isidr> Montero Montero: Una casa en la calle de Madrid: lin
deros, Miguel Ocaña 

D. Julián Montero Pérez: Una tierra en el Aragonés, de una fa
nega: linderos, Lope Escolar y Joaquín Pérez 

D. Manuel Montero de Pedro: Uia parte de casa en la travesía 
de Pinto, núm. 3: linderos, María Velasco 

D. Natal'O Montero Martín: Una tierra en Valdeserrano, de ocho 
celemines: linderos, Ambrosio Montero 

Doña Paula Montero: Tercera parte de casa en la calle de Hu
manes, núm. 22: linderos, Damián Pérez y Eladio González.. 

D. Sandalio Muñoz Escolar: Una tierra que fué huerta, de dos 
celemines: linderos, el barranco y Mariano Muño/. 

D. Eladio Navarro: Una casa en la calle de Peligros, núm. 19: 
linderos, Policarpo Pérez y Eugenio Naranjo 

D. Pedro Navarro Montero: Una p*rte de casa en la calle de 
Madrid: linderos, Cesáreo Panadero y José del Pulgar 

D. Severiano Navarro y Ramos: Una tierra en Alúa, de cuatro 
fanegas: linderos, Baldomero Ocaña y camino de Móstoles... 

D. Baldomero Ocaña (herederos): Una viña en el Mazo, de dos 
fanegas y seis celemines: linderos, D. Juan S. Rojas y D. Fran 
cisco Escolar 

D. Bernardino Pérez y Pérez: Una tierra en el camino 
Alcorcón, de seis fanegas 

D. Leoncio Pérez Muñoz: Una casa en la calle de la Plaza, 
mero 53: linderos, Cesáreo Escolar 

D. Quiterio Pizarro: Una viña en el camino del Molino, de dos 
fanegas: linderos, Eugenio Escolar y Teresa Muñoz 

D. Pío Hamos: Una tierra en el barranco de ia Fuente, de una 
fanega y dos celemines: lindero*, Paula Pérez y el barranco.. 

D. Marciano Salazar: Una tierra en Taraza, de dos fanegas: lin
deros, Isidoro González y el barranco 

D. Joaquín García del Valle: Una cerca en la plaza de la Fuen
te, de dos celemines: linderos, camino de Parla y Arrabal del 
Mediodia 

D. Leoncio García del Valle: Una tierra en las Lagunas de Par 
la, de dos fanegas: linderos el camino 

Doña Antonia Garcia del Valle: Una tierra en las Dehesillas, de 
dos fanegas nueve celemines: linderos, Baldomero Ocaña . . . 

D. Eustaquio de la Vieja: Una tierra en el camino de la Carrera: 
linderos, Martina del Valle 

D. Pedro Vieja Vergara: Una tierra en el Castillejo, de nueve 
celemines: linderos, Francisco Navarro 

D. Mariano Aguado de Juan: Una tierra de cinco fanegas: lin 
deros, Mariano Pérez y vereda de los Bañuelos 

D. Cipriano Alarnes: Una tierra en la Alcantoreña, de seis ce
lemines: linderos, Mariano Pérez 

D. Tomás Alarnes: Una tie ra en Acedinos, de una fanega y 
seis celemines: linderos, herederos de Cándido Cervera y Ma
ría Gutiérrez 

D. Estanislao Butragueño: Una tierra en Tagapies, de una fane 
ga tres celemines: linderos, herederos de Pedro Ocaña y Ju
lián Pérez 

D. Inocencio Butragueño: Una tierra en el Campo, de tres fane 
gas: linderos, José Vara y Marqués de Villamanta 

D. Pascual C'fuentes: Una tierra en la Vega, de una fanega tres 
celemines: linderos, el prado 

D. Manuel Fernández: Una tierra en la Toca, de dos fanegas 
nueve celemines: linderos, Marqués de Navahermosa 

D. Saturnino Fernandez Benito: Una tierra en Buenavista, de 
cuatro lanegas: linderos, Pedro de la Solana y Francisco Bello. 

D. Juan de Francisco: Una tierra en la Cuesta grande, de una 
fanega y seis celemines: linderos, Mariano Pérez 

D. Hilario de Francisco: Una tierra en el camino bajo de Geta» 
fe, de seis fanegas: linderos, Marqués de Villamagna 

D. Mamerto de Francisco: Una tierra en el Clamuerzo: linderos, 
Inocencio Butragueño y Cipriano Alarnes 

D. Manuel de Francisco: Una tierra en el barranco del Lobo, 
de tres fanegas: linderos, camino de la Alcantueña y Luciano. 

D. Blas Godino: Un olivar en el camino, con 25 olivas: linderos, 
Lorenzo Pérez * 

D. Juan Felipe Gómez; Una tierra en la Abomadilla, de tres fa
negas: linderos, Aniceto Grande 

D. Jerónimo González: Una tierra en Alúa, de tres fanegas: lin 
deros, Ángel Vargas 

Peseta* Centi. 
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T PINÇAS QUB SS SUBASTAN 

D. Saturnino Gutiérrez: Uua tierra en el camino de Madrid . . . . 
D. Fabián Lójez: Una tierra en Fregandos, de dos fanegas: lin

deros, Regino y Pedro Muñoz 
D. Antonio Martin: Una tierra en la Alvareja, de dos fanegas y 

i l celemines: linderos, Pedro Ocaña y Margarita Bello 
Doña Maria Ocaña: Una tierra en el Higueral, de cuatro fane 

gas: linderos, Silvestre Pérez 
D. Patricio Ocaña: Una tierra en la Alvareja, de 575 estadales. 
D. Julián Pérez: Una tierra en el camino de Torrejón, de dos 

fanegas: linderos, Ramón Asenjo 
D. Casimiro Reyes: Una tierra en Alúa, de dos fanegas 
D. Manuel Sacristán Sandoval: Una tierra en el barranco del 

Lobo, de dos fanegas: linderos, Tiburcio Franco y Pío Ber
mejo 

D. Sergio Vallejo: Una tierra en Tagapies, de dos fanegas seis 
celemines; linderos, José Vara 

D. Juan Vergara Mames: Una tierra en la Alcantueña, de cua
tro fanegas: linderos, Manuel Zapatero y Manuel Herrero... 

D. Pedro Alcántara (Capellanía): Una tierra en Alúa, de cuatro 
fanegas seis celemines: linderos, el barranco 

D. Juan Vaquero: Una tierrn en la Alvareja, de una fanega cin
co celemines: linderos, Juan S. Rojas 

Doña Maria Carda Perate: Una tierra en la Alcantueña, de dos 
fanegas: linderos, Manuel Vara 

D, Mariano Morete: Una tierra en Alúa, de 12 fanegas: linderos, 
la vereda de Móstoles 

D. Zenón Muñoz (herederos): Una tierra en Valdehondillos, de 
una fanega: linderos, Saturnino Galván 

D. Julián Perate: Una tierra en Acedinos, de dos fanegas: linde
ros, Josefa de Francisco 

Doña Carmen de Porret.: Una tierra en el camino bajo, de dos 
fanegas seis celemines: linderos. Tiburcio Pingarrón 

Doña Ksperanza Valderrábanos: Una tierra en elcamino Viejo, 
de una fanega seis celemines: linderos. N. de Francisco 

D. José Verdaras: Una tierra en el camino Ancho, de dos fa
negas: linderos, la vereda de Matahqos 

D. Eugenio Alonso: Una casa en la calle de la Fuente, núm. 13: 
linderos, Maximino Herrero y Sandalio García 

D. Eustaquio Alonso: Una casa en la calle de la Plaza, núm. 4a: 
linderos, Nicolás González y calle de la Lechuga 

D. Tomás Alonso (herederos): Una casa en la calle de Humanes, 
núm. 6: linderos, Benigno González 

D Gregorio Alvarez (su viuda): Una casa en la calle de las Bea 
tas: linderos, Julián Escolar 

Doña Benita Cuellar: Una casa en la calle del Lobo: linderos, 
Félix González y Manuela Sanz 

D. Celedonio Escolar Aguado: Una casa en la calle de las Na 
vas, núm. a: linderos, José Alonso y D. Luis Peñalver 

D. Clemente Escolar: Una casa en la calle de Humane;, núm. 9: 
linderos, Nicomedes Navarro 

Doña Cristina Escolar Muñoz: Una parte de casa en la calle de 
las Navas: linderos, Encarnación y Julio Escolar 

D. (sábelo Escolar Herrero: Una casa en la calle del Lobo: lin 
dercs, Benito Fuentes 

D. Mjnuel Escolar González: U¡.a tierra en el Bañuelo, de nue
ve celemines: linderos, Valentín Aguado y Antonio Abaícal. . 

ü. Sa'.urio Escolar Escolar: Una tierra en elcamino de Pinto, de 
dos fanegas y seis celemines: linderos, el barranco de T a 
gapies 

ü. Jerónimo Fernández: Una casa en la calle de Humanes: lin
deros, Nicásíó Hernández. 

D. Felipe González Martin: Una casa en la calle de la Lechuga: 
linderos, Ruperto Herrero 

D. Francisco González Hernández: Una casa en la calle del Te
sillo: linderos, Braulio Vidal y Miguel Ocaña 

D. Julián González Pérez: Una casa en la calle Arroyada del 
Tesillo: linderos, Valentín Verde 

D. Venancio González Pizarro: Una casa en la calle de la Are
na, núm. 69: linderos, Cesárea de la Vieja y Bildomero A jenjón. 

D. Pablo Herrero: Una casa en la calle del Lobo, núm. 3: linde
ros, Gabino Blanco. 

D. Andrés Eugenio Hurtado: Una casa en la calle de Madrid: 
linderos, Turnas González.' 

D. Marcelo Manln García: Una casa en la calle de Madrid, nú
mero 38: linderos, Marcos Pérez 

D. Mariano Eugenio Martín: Una casa en la calle de las Navas: 
linderos, José González 

D. Saturio Martin Romeral: Una tierra en la vereda del Álamo, 
de dos fanegas seis celemines: linderos, Damián Montero. . . . 

D. Tiburcio Martin (herederos): Una casa en el Tesillo, núm. 24: 
linderos, Mariano Vidal 

D. Felipe Montero Valle: Una casa en el Arrabal del Mediodía, 
núm 15: linderos, Manuei Aguado y Bonifacio González 

D. Galo Montero: Una casa en la Arroyada del T e s i l l o . . . . . . . . 
D. Julián Montero Martin: Una casa eu la calle de Pinto: linde

ros, Nicolás Zurita 
D. León Montero Pérez: Una casa en la calle del Tesillo, núme

ro 7: linderos. Liborio González y Fausto Escolar 
D. Francisco Muñoz da Eugenio: Una casa en la calle del Norte, 

núm. ta: linderos, Francisco Gil 
D. Nicasio Montero de Pablo: Una parte de casa en la calle de 

Pinto  t 
D. Víctor Moreno: Una casa en la calle de Madrid: linderos, Me

ntón Sanz 
D. Sinforoso Moreno Navarro: Una casa en la calle de las Na 

vas, núm. 5: linderos, Blas Escolar y Marcos Montero 

TALORACIÔH 

PU». G e n u . 

зоо 371 

300 373 

340 413 

300 419 
too 

423 
240 
340 4*4 

432 
440 

300 

480 

380 

300 

440 

680 

3 3 0 

440 

460 

220 

24O 

575 

750 

375 

375 

275 

575 

575 

950 

275 

1 3 0 

300 

375 

500 

275 

275 

150 

575 

375 

375 

750 

300 

575 

375 
375 

375 

125 

375 

300 

250 

375 

NUMERO 
de 

©rd#a 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE 8B SUBASTAN 

D. Juan Pérez de Lucas: Una parte de casa en la calle de la 
Arena, núm. 5: lindaros, Clemente Pérez y Paulino Escolar.. 

D. Julián Pérez González: Una casa en la calle de la Arena, nú
mero 36: linderos, Silverio González y Luis Muñoz 

D. Leandro Rodríguez; Una casa en la calle del Peligro, núme
ro 12: linderos, Sil vería Ocaña y Juliana Martín 

D. Elias Romeral: Una casa en la calle de Getafe, núm. 9: lin
deros, Mariano Herranz 

D. Félix Romeral Pérez. Una tierra en el camino ó Prado rajal, 
de cinco fanegas: linderos, Manuel Montero y Casto Pérez. . . . 

D. Regino Romeral. Una casa en la calle de Humanes, núm. 30: 
linderos, Félix Naranjo 

Doña Feliciana Simón: Una casa en la Arroyada, núm. 2: linde
ros, Julián Naranjo. • 

YALOBAClôîf 

Ptae. Céau. 
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375 
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La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento da esta localidad el día 25 de No
viembre de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 37 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BoletIn ofi
cial, según lo ordenado en la Real orden de 35 de Junio de 1894. 

En Fuenlabrada á 30 de Octubre de 1900. = EI Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 
5 ' 3 . ~ 1 3 1 . 
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Continuación (1) 

VII. Rubricar al magen, ó antes de la 
Arma del Presidente, el documento qae 
se acuerde oorao nía* conveniente para 
justificar que un Farmacéatloo está oole

giado. 

VIII. Recibir y dar cuenta al Presi

dente de todas 'as solicitudes y oomuni

oaoiones qne se reciban en el Colegio. 
IX Expedir las certificaciones que 

se soliciten, colooando el sello correspon

diente, previo el pago que debe hacer la 
persona Interesada. 

X. ¿orinar onda año la lista de los 
Farmacéuticos colegiados, expresando su 
antigüedad y domicilio, y cuota que sa

tisfacen por contribución industrial. 
XI. Redactar, con vista delosdebidos 

justificantes, la relación de colegiados 
elegibles para formar parte de la Jnnta 
de gobierno, con expresión del cargo que 
pueden desempeñar. 

XII. Cuidar de que las listas y rela

ción de que hablan los anteriores núme

ros 10 y 11 se entreguen en el mes de 
Abril de cada auoa quienes oorresponda 
y consigna el art. 14. 

XIII. Redactar anualmente la Memo

ria que prescribe el art. 46. 
Art. 42. Corresponde al Contador: 
I. Llevar un libro de intervención de 

entrada y salid.i de caudales, y ponerla 
toma de razón en todos los documentos 
de cargo y data. 

II. Firmar los libramientos y carga

remes que se le presenten visados por 
el Presidente. 

III. Firmar tos oheques y talones de 
la ouenu corriente con el Banoo de Es

paña, cuando la tenga el Colegio.* 
IV. Exuninar ó informar todos los 

años la cuenta de Tesorería. 

(1) Vóaao ol númoro do ауог. 

Art. 43. Corresponde al Tesorero: 
I. Recibir y pagar las oantidades que 

oorrespondan al Colegio bajo los debidos 
documentos, Armados por el Secretario y 
el Contador y visados por el Pre&idente. 

II. Firmar la cuenta general de Teso

rería y los proyectos de presupuestos que 
deberá presentar cad 1 alio A la Jnnta de 
gobierno antes del día 15 do Diciembre. 

III. En los ooho d í a 3 siguientes á la 
terminnoión de oada trimestre deberá 
pasar al Presidente, para conocimiento 
de la Jauta de gobierno, un balanoe del 
estado de los fondos del Colegio. 

IV. Tener en la Caja del Colegio y 
oustodiar los sellos de que éste dispone 
como arbitrio de ingreso. 

V. Ll»var, cuando se tenga, la cuenta 
corriente con ol Banoo de Esparta, custo

diar los oua lernos de talones y cheques 
y firmarlos con el Presidente y el Con

tador. 
VI. El Tesorero no podrá tener en la 

Caja del Colegio cantidad superior a 
8.000 pesetas. 

CAPITULO VII 
De i t.s Juntas generales 

Art. 44. Las Jantas generales serán 
ordinarias y extraord'narias y estarán 
presididas porta Junta de gobierno. 

Las ordinarias se celebrarán en la 
segunda quincena del mes de Enero. 

Las extraordinarias ouando lo acuer

de la Junta de gobierno por si ó á so

lioitud, firmada por 10 iudividuos, si el 
Colegio corresponde á provínola de pri

mera clase, y de siete en todos los demás; 
teniendo que constar en la solicitud el 
objeto de U convocatoria, debidamente 
razonado. 

(Se continuará) 

Я ш ш с ю 
V E N T A D E T I E R R A S 

Procedentes de los bienos del sefior 
Marqués de Lozoya, sitos en los términos 
municipales de Canenola, Pinilla del Va

lle y Alameda, provinoía de Madrid y 
partido judicial de Torrelaguna, se ven

den varios prados de pasto y labor. 
Para tratar, en Madrid, calle de loa 

Caflob, núm. 7, tercero izquierda, de dos 
á cinco do la tarde. 

Escuela tipolltográfloa del Hospicio 
i s a T o i o f o n o ' i s a 


